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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk136873755]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 03782/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXX XXXXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:2], se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; ] 

ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información.
El seis de junio de dos mil veintitrés, la persona solicitante través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, presentó ante EL SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00179/HUIXQUIL/IP/2023, mediante la cual solicitó:
“Convenios, contratos o cualquier documento en el que se plasmen las tarifas que cobran canales a terceros (tiendas de conveniencia, farmacias, tiendas de autoservicio, etc) para la recepción de pagos por internet o ventanilla por concepto de pagos, derechos y/o aprovechamientos Requiero la información desglosada por banco, indicando si el cobro es al sujeto obligado, al contribuyente o usuario, o bien a ambos.” (Sic).
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de junio de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó competente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información pública.
III. Respuesta por parte del Sujeto Obligado.
El veintisiete de junio de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Información Pública, en los términos siguientes:
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2023; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00179/UIXQUIL/IP/2023, MISMA QUE A LA LETRA DICE: " Convenios, contratos o cualquier documento en el que se plasmen las tarifas que cobran canales a terceros (tiendas de conveniencia, farmacias, tiendas de autoservicio, etc) para la recepción de pagos por internet o ventanilla por concepto de pagos, derechos y/o aprovechamientos Requiero la información desglosada por banco, indicando si el cobro es al sujeto obligado, al contribuyente o usuario, o bien a ambos.” (SIC) SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGRLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LAS SIGUIENTES AREAS ADMINISTRATIVSA: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓNY TESORERÍA MUNCIPAL MISMAS QUE MANIFESTARÓN LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: “Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 12, 23 fracción IV, 24, 25, 59, 185 fracción IV, 191 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Título Noveno del Código Administrativo del Estado de México; el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de los Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Título Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2023, y en atención a la solicitud de mérito, esta Dirección General se pronuncia en los siguientes términos: Por cuanto hace a las facultades conferidas en el articulado 120 del Reglamento Orgánico Municipal vigente, se hace del conocimiento al interesado que, esta Dirección General de Administración carece de facultades normativas para atender la solicitud a que se refiere. Para todos los efectos legales a que dé lugar.” (SIC) TESORERÍA MUNCIPAL: “SE ADJUNTA EN FORMATO PDF LA RESPUESTA” (SIC) POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA...” (Sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el documento electrónico denominado “Solicitud 00179.pdf”, el cual de su contenido se advierte lo siguiente:
· Oficio TM/STAT/0216/2023 del veintiuno de junio de dos mil veintitrés, por medio del cual la Subtesorera de Administración Tributaria, informa que el texto mediante el cual el peticionario solicita la información no resulta suficientemente claro. Por lo tanto, se considera necesario que especifique la información o dé una explicación más detallada y en caso de ser necesario reformule la petición. Los conceptos que manifiesta son ambiguos, y por lo tanto requieren aclaración son los referentes a: "tarifas", "canales a terceros" y "pagos".
IV. De la presentación del Recurso Revisión.
[bookmark: _Hlk135733870][bookmark: _Hlk136434731][bookmark: _Hlk136875650]EL RECURRENTE inconforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, el veintiocho de junio de dos mil veintitrés interpuso el Recurso Revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente anotado en el rubro, en el que señaló los siguientes agravios:
Acto impugnado: 
“Se recurre la respuesta otorgada por el Municipio de Huixquilucan" (Sic).

[bookmark: _Hlk150803908][bookmark: _Hlk135734944]Razones o motivos de inconformidad: 
“tardaron 15 días hábiles para decirme que no le entendían a mi solicitud; requiero la información solicitada. La solicitud es clara" (Sic).
V. Del turno del Recurso Revisión.
El veintiocho de junio de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el cuatro de julio de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado y Manifestaciones.
Dentro del término legalmente concedido a las partes, EL RECURRENTE, no realizó sus manifestaciones que le correspondían; por parte del SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el dos de agosto de dos mil veintitrés; adjuntando para ello los archivos electrónicos denominados “257-23 UT.pdf” y “INFORME JUSTIFICADO TM RR 3782.pdf”, el cual de su contenido se advierte lo siguiente:
· [bookmark: _Hlk151298019]Informe Justificado con 3 hojas útiles suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Huixquilucan, donde menciona que la Tesorería Municipal emitió respuesta mediante oficio TM/719/07/2023.
· [bookmark: _Hlk151298162]Oficio TM/719/07/2023 del doce de julio de 2023, suscrito por el Titular de la Tesorería Municipal de Huixquilucan, que por ese conducto entrega el Convenio de colaboración para la recaudación de impuestos. 
1. Convenio de colaboración para la recaudación de impuestos, celebrado entre EL SUJETO OBLIGADO y la persona moral City Fresko, del veintidós de febrero de dos mil veintitrés, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará referencia de su contenido en el Considerando correspondiente.
Cabe destacar que dichos archivos fueron puestos a disposición del RECURRENTE el trece  de noviembre de dos mil veintitrés, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.
c) De la ampliación 
El veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.”[footnoteRef:3] [3:  https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002351] 

Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”[footnoteRef:4] [4:  https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2002350 ] 

Visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.
d) Cierre de Instrucción.
Analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veintisiete de junio de dos mi veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiocho de junio al uno de agosto del año en curso, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día veintiocho de junio de dos mil veintitrés este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk95325364]Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, formado en el SAIMEX, es preciso señalar que EL RECURRENTE solicitó lo siguiente:
· Convenios, contratos o cualquier documento en el que se plasmen las tarifas que cobran canales a terceros (tiendas de conveniencia, farmacias, tiendas de autoservicio, etc) para la recepción de pagos por internet o ventanilla por concepto de pagos, derechos y/o aprovechamientos.
· Requiero la información desglosada por banco, indicando si el cobro es al sujeto obligado, al contribuyente o usuario, o bien a ambos. 
Mediante respuesta la Subtesorera de Administración Tributaria, quien informa que el texto del peticionario no resulta suficientemente claro, por lo que, se consideró necesario que se especificara la solicitud o diera una explicación más detallada y en caso de ser necesario reformulara la petición de nueva cuenta, resalta, que los conceptos que manifestados son ambiguos, y por lo tanto requieren aclaración son los referentes a: "tarifas", "canales a terceros" y "pagos".
Inconforme por la respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión que nos ocupan, realizando los siguientes dentro sus agravios que requiere la información solicitada al ser clara la petición. 
Abierta la etapa de manifestaciones, el particular no realizó manifestaciones, por su lado, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado a través del servidor público habilitado de la Tesorería Municipal de Huixquilucan, adjuntado la que por ese conducto entrega el Convenio de colaboración para la recaudación de impuestos.
Sirva como apoyo de lo mencionado en el párrafo que antecede, la siguiente imagen:
[image: ]
En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que, derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye en las siguientes determinaciones que a continuación se desagregan:
De acuerdo a la respuesta del servidor público habilitado del SUJETO OBLIGADO advierte que se encontró en dificultades para realizar la búsqueda de la información dentro de sus archivos al no ser clara la solicitud; a afecto no cuartar el derecho de acceso a la información pública del particular es su deber orientarlos o requerirlos para que indiquen otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precisen la información dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, de acuerdo al artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
[bookmark: _Hlk151380604]“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”
Bajo ese contexto, EL SUJETO OBLIGADO debió realizar el trámite cabal conforme a la normatividad cita y requerir al particular proporcione más elementos a la solicitud de acceso en un plazo de cinco días y no así en la notificación de la respuesta, por lo que se advierte que dejo en un estado de indefensión al RECURRENTE. 
Atento a lo anterior, este Órgano Garante tomara la atribución de interpretar la solicitud de acceso a favor del particular aclarando que se requieren los convenios, contratos o cualquier documento  celebrado entre EL SUJETO OBLIGADO y con alguna institución privada (tiendas de conveniencia, farmacias, tiendas de autoservicio, bancos), en el que se plasmen las tarifas o comisiones por cada operación de cobro por internet o ventanilla por concepto de pagos por derechos y/o aprovechamientos que ofrece el Municipio. La información se requiere desglosada indicando si el cobro es al sujeto obligado, al contribuyente o usuario, o bien a ambos. 
Aclarada la solicitud de acceso a información, es necesario traer a contexto el Código Financiero del Estado de México, que dice:

[bookmark: _Hlk151382396]“Artículo 17.- El Estado, los Municipios, las Entidades Públicas y los Organismos Autónomos podrán celebrar convenios para la concurrencia en materia de recaudación y administración de contribuciones, aprovechamientos e ingresos propios, con la finalidad de fortalecer la administración y recaudación de los ingresos y en este caso, se considerarán autoridades fiscales, quienes asuman la función en los términos de los convenios que suscriban.
El Gobernador, por conducto del titular de la Secretaría, podrá celebrar convenios de colaboración administrativa con otros Estados y el Distrito Federal, en las materias de verificación, de terminación y recaudación de las contribuciones, así como para la notificación de créditos fiscales y aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 
La Secretaría podrá celebrar con autoridades federales, estatales, municipales o con personas físicas o jurídicas colectivas de nacionalidad mexicana, convenios, acuerdos, así como cualquier instrumento jurídico o administrativo que considere necesarios para la recaudación, fiscalización y administración de ingresos federales, estatales o municipales. 
Conforme a lo establecido en las fracciones III y IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios conservarán en todo momento la facultad de administrar y recaudar libremente su hacienda.”
(Énfasis añadido)
En tal sentido, los Sujeto obligados podrán celebrar convenios para la concurrencia en materia de recaudación y administración de contribuciones, aprovechamientos e ingresos propios, con la finalidad de fortalecer la administración y recaudación de los ingresos, especificado lo ya dicho.
Asimismo, es necesario destacar que la información requerida por el particular, corresponde a información que se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencia comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dispone lo siguiente: 
 “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, quedando establecido lo anterior, es necesario precisar que si bien EL SUJTO OBLIGADO mediante respuesta pretendió solicitar la aclaración de la solicitud; también lo es que, mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega del “Convenio de colaboración para la recaudación de impuestos Municipales”, en el que dentro clausula cuarta se estableció lo siguiente: 
“EI "MUNICIPIO" pagará a "CITY FRESKO" una comisión por los servicios materia de este Convenio, por la cantidad de $11.80 (once pesos 80/100 M.N.), más la cantidad de $1.88 (un peso 88/100 M.N.) por concepto del Impuesto al Valor Agregado, siendo un total de $13.68 (trece pesos 68/100 M.N.) por cada operación de cobro, que realice, (en adelante "CONTRAPRESTACIÓN").” (Sic); por lo que se advierte que cobro es al sujeto obligado por cada operación de cobro, que realice la empresa moral. 
Atento a lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO proporcionó la información mismo que colma la solicitud de acceso  a la información pública, y viendo el estado procesal del presente asunto se determina sobreseer el presente asunto porque al rendir su informe justificado EL SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta primigenia, lo que dejó sin materia el Recurso de Revisión en estudio. 
Es así que, este Órgano Colegiado advierte que en el asunto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”
(Énfasis añadido)
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada:
1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo se actualiza ya que, EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Ayuntamiento de Huixquilucan
El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa, se acredita con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual precisamente es la que se impugna.
Cabe destacar que la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el precepto normativo en estudio, lo consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 
La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados, están delimitadas por la misma Ley de la materia, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en específico, en el artículo 53, fracción II, que a la letra dice:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
(…)
 (Énfasis añadido)
Es decir, la impugnación de EL RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de ésta, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial. 
Para el caso que nos ocupa, recae esta figura en la modificación de la respuesta inicial, añadiendo a través del Informe Justificado elementos para así dar atención a la inconformidad realizada por el particular. 
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley y mediante ésta concede la información solicitada.  
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, la cual señala, que un recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se modifique la respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, toda vez que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, realizó el pronunciamiento que dejó sin materia el presente recurso.
Por ende, el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia por las razones anteriormente expuestas.
Cabe precisar que esta Ponencia Resolutora no se pronuncia acerca del acto impugnado, así como, las razones o motivos de inconformidad, pues como quedó asentado en líneas anteriores, el presente ocurso ha quedado sin materia, lo que impide estudiar y pronunciarse al respecto. 
Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; pues al modificar EL SUJETO OBLIGADO la respuesta en el Recurso de Revisión quedó sin materia. 

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;” 
(Énfasis añadido)

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 03782/INFOEM/IP/RR/2023 por actualizarse la causal establecida en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al modificar el Sujeto Obligado la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. 

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/CCC
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CONVENIO DE COLABORACION PARA LA RECAUDACION DE INPUESTOS MUNICIPALES
QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
HUIXQUILUGAN, ESTADO DE MEXIGO REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P.
AGUSTIN OLIVARES BALDERAS, TESORERO MUNICIPAL (EN ADELANTE EL
“MUNICIPIO”), Y POR LA OTRA PARTE LA SOCIEDAD DENOMINADA “COMERCIAL CITY
FRESKO” 5. DE RL. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ROGELIO
GARZA GARZA, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, (EN ADELANTE “CITY
ERESKO”), A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA LAS “PARTES”, AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

L. DECLARACIONES

1. Declara “GITY FRESKO", por conducto de su Apoderado Legal, que:

1.1. e encentra debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas, segtin consta en Ia
Escritura Pdblica nimero 138,765 de fecha 01 de noviembre de 2012, pasada ante Ia fe del
Lioenciado Enrique Almanza Pedraza, Notario Piblico nimero 198 del Distrito Federal (hoy
Ciudad d México), insciita en el Registro Piolico de la Propiedad y de Comercio del Distrito
Federal (hay Ciudad de México), bajo el folio mercantl electrénico nimero 483872-1

Cuenta con factitades para celebrar el presente Convenio, tal y como lo acredita con la
Esaritura PUblica nmero 188,973 de fecha 23 de julio de 2021, pasada ant-'Ia fc del Licenciado
Enrique /i Nedraza, Notario Piblicn 1 0 198, del Distity Févsral (hoy Ciudad de

México). ¥

13, Que su objeto principal es: en general la celobracién de los contratos dentro y fuera de la
Republica Mexicana, por su propia cuenta y nombre, o por cuenta y nombre de terceros, todo
po do actus, conlralos, convenios ya sean civiles o mercantiles, principales o accesorios, o de
cualquier olra naturaloza conformie a derecho, la realizacién de fas operaciones y do todos los
aspacios necesarios o convenientes para la consecucion del objeto,

1:4. Su dornicilio fiscal es el ubicado en: Avenida de Insurgentes Sur No. 1517, Modulo 2, Colonia—
San José insurgentes, Alcaldia Benito Judrez, Gédigo Postal 03900, CDMX.

1.5, Guenta con Registro Federal de Contribuyentes nimero GGF121101KQd, expedido a s/
favor por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico.

UL RCIANC B¥clara ol “MUNICIPIO”, por conducto de su Representants Legal, que: d}

His0
/111, Se encuentra investido e personalidad juridica, en términos de lo dispuesto por

-, 115, fraccion Il de la Consttucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos
A " Constitucion Polltica del Estado Libre y Soberano de México, el cual es adming
G0N YUROAtamiento, en términos de lo establecido en los articulos 112,y 113 de fa Cons
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